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RESUMEN

Se considera la distribución geográfica, plantas hospedadoras, importancia económica 
de los daños y materiales y métodos para la cría en laboratorio de Tripseuxoa strigata. Son 
descriptos sus distintos estados ontogénicos y se señalan algunos aspectos biológicos.
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MORFOBIOLOGICAL CONSIDERATIONS 
ABOUT Tripseuxoa strillata (HAMSON) (LEP. NOCTUIDAE)

SUMMARY

It is considered the geographical distribution, host plants, economic importance of the 
damages and the material and methodology employed for the rearing in laboratory of 
Tripseuxoa strigata. The descsriptions of the ontogenic stages and its biological aspects are 
carried through.
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INTRODUCCION
Tripseuxoa strigata es conocida vulgarmente por determinados autores como "oruga 

del Pennisetum" pues las especies de este género botánico constituyen unos de sus principales 
huéspedes, en especial "kikuyo grass" (P. clandestinum Hochst); también suele alimentarse 
de plantas hortícolas, principalmente solanáceas (en especial tomate), cruciferas y quenopodiá- 
ceas; algunos cereales (maíz y trigo) y gramíneas silvestres. Habitual mente se comporta como 
una oruga cortadora, sin resultar de importancia hasta el presente en la Argentina los perjuicios
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que causa. Se la encuentra en el sur de Brasil y menos frecuentemente en algunas regiones de 
Uruguay y la Argentina (Moratorio, 1983; Pastrana y Hernández, 1978/79).

La escasez de investigaciones en cuanto a las características de sus diferentes estados 
de desarrollo, así como de cada estadio larval y más aún de su biología, fueron los motivos 
por los cuales se decidió llevar a cabo el estudio de esta especie.

MATERIALES Y METODOS
Los adultos fueron capturados con dos trampas de luz día de 40 vatios y luz 

ultravioleta de 20 vatios, dispuestas verticalmente a 1 m del suelo en las cercanías del Instituto 
de Microbiología y Zoología Agrícola (INTA, Castelar). Durante dos años consecutivos 
(1991,1992) la casi totalidad de los adultos se recolectaron entre setiembre y marzo, siendo una 
de las especies más abundantes, después de la Horuga desgranadora" (Faronta albilinea) y de 
la "oruga militar verdadera" (Pseudaletia adultera).

Por parejas (macho y hembra) se colocaron en tubos de plástico con dos bocas tapadas 
con una muselina y con solución azucarada al 10% como alimento. Las oviposiciones las 
efectuaron sobre trozos de papel corrugado ubicados en el interior de los tubos. Las orugas 
fueron criadas en cajitas de plástico de 10 cm x 5 cm x 2 cm de alto, con tapa perforada. En 
el fondo se colocó una capa de 0,5 cm de espesor de tierra húmeda y "kikuyo" como alimento. 
Próximas a empupar se pasaron a cubetas cuadrangulares de 3 cm de lado y 20 cm de alto con 
el fin de medir la profundidad de empupamiento.

Las observaciones morfológicas se realizaron con instrumental óptico clásico y las 
temperaturas y humedades se registraron en bandas de un termohigrógrafo. La temperatura de 
cría osciló entre 20° y 24°C y la humedad relativa fue de 60-70%.

RESULTADOS
La hembra efectúa las oviposiciones en varios grupos , por lo general tres (en ciertas 

oportunidades se observan más), en forma compacta y bien ordenados en una sola capa.
El huevo es hemiesferoidal de 0,6 a 0,8 mm de diámetro mayor x 0,5 a 0,6 mm de 

altura con la zona basal hexagonal excepto los de la periferia en que es circular. Color amarillo 
a amarillo ligeramente anaranjado. Presenta costillas bien marcadas, blanquecinas, que parten 
próximas a la zona micropilar llegando a la base, ocurriendo lo mismo con algunas bifurcadas, 
otras sólo alcanzan la parte media; también se observan finas líneas intercostales blancuzcas. 
La micropila es muy poco notable. El color amarillo inicial se va tornando más oscuro, poste
riormente grisáceo para finalmente terminar siendo gris. El período embrionario varía entre 
seis y diez días.

La larva de primer estadio tiene 1,4-1,5 mm de largo y 0,28 a 0,30 mm de ancho 
cefálico. Cabeza y escudo pronotal amarillo brillante, cuerpo de igual color presentando gran 
cantidad de tubérculos negro brillantes, circulares, de cada uno de los cuales nace un pelo 
oscuro medianamente largo. En cada segmento toráxico hay cuatro tubérculos pequeños en una 
misma línea transversal y en los urómeros dos tubérculos grandes que van disminuyendo de 
tamaño hacia caudal, siendo los dos posteriores diminutos. Su cría en laboratorio es difícil ya 
que existe un bajo porcentaje de supervivencia en los primeros estadios larvales. En los 
siguientes estadios la coloración general amarillenta se mantiene hasta que en el sexto las 
orugas presentan dos coloraciones, una verde brillante y otra castaño algo rosado. En ambos
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Consideraciones morfobiológicas sobre T. strigata

casos resulta notable un conspicuo reticulado en la cápsula cefálica. Alcanzado su total 
desarrollo en el séptimo estadio, la larva mide 40-45 mm de longitud y 3 a 3,8 mm de ancho 
cefálico, poseyendo, como en el estadio anterior dos coloraciones diferentes, una verde claro 
brillante con anchas franjas longitudianes, una dorsal y dos subdorsales de un verde mas 
intenso; en éstas y al comienzo de cada segmento torácico y de cada urómero hay una mancha 
castaño oscuro o negruzca; continúa una franja longitudinal verde clara seguida por el área 
supraespiracular verde oscura. Espiráculos pardo oscuros o negros con peritrema de este color. 
La larva de coloración general castaña tiene el mismo diseño de franjas si bien castaño más 
intenso y las manchas oscuras en los segmentos ya citados. Tanto unas como otras presentan 
aisladamente en el cuerpo pequeños tubérculos de cada uno de los cuales nace un pelo oscuro 
de mediana longitud.

Para empupar la larva se entierra a escaza profundidad. La pupa es corta (22 a 
24mm), robusta, castaño oscura y con cremáster terminado en dos breves espinas; recién 
formada tiene coloración más clara.

Los adultos poseen cabeza recubierta de pelos y escamas amarillo cenicientos. Antenas 
de 8-10 mm de largo, castañas, bipectinadas en los machos y filiformes en las hembras. Ojos 
compuestos grandes, globosos y negros. Espiritrompa corta de 3,4 a 4 mm de longitud, castaño 
amarillenta. Palpos labiales bien desarrollados y al igual que el tórax y el abdomen que son 
robustos, están recubiertos de abundantes pelos y escamas amarillentos. Longitud corporal de 
18 a 20 mm. Patas densamente pobladas de pelos y escamas pero ligeramente más oscuras que 
el resto; espinas tibiales del tercer par conspicuas. Alas anteriores dorsalmente amarillo 
ceniciento con dos líneas paralelas entre sí castaño oscuras; una partiendo de la base llega hasta 
la zona discal y la inferior, algo más breve, es paralela y submarginal al margen anal; también 
paralelas pero al margen apical, hay una o dos hileras de pequeñas manchitas castaño oscuras. 
Alas posteriores dorsalmente algo mas claras -blanquecinas- brillantes y sin ningún tipo de 
dibujo, al igual que la región ventral de las cuatro alas, si bien contra el margen costal de las 
superiores se observa una franja más o menos oscurecida. Expansión alar de 35 a 40 mm. Es 
de destacar que la relación de sexos ("sex-ratio") señala una manifiesta superioridad de machos 
con respecto a hembras. Estos adultos poseen escasa movilidad y son pesados y de vuelo torpe; 
en algunas oportunidades se mantienen tan quietos que parecen muertos.

CONCLUSIONES

1) En crias de laboratorio se manifiestan una alta mortalidad de larvas en los primeros 
estadios.

2) Tiene siete estadios larvales, observándose ya desde el sexto una forma verde brillante y 
otra castaña algo rosada.

3) Empupa enterrada a muy poca profundidad.

4) Los sexos se diferencian fácilmente por las antenas, pues son bipectinadas en los machos 
y filiforme en las hembras.
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5) La relación de sexos señala una muy marcada superioridad de machos con respecto a 
hembras.

6) A pesar de caer muchos adultos en las trampas luminosas - la casi totalidad entre setiembre 
y marzo- resulta muy difícil encontrar larvas ni daños en el campo.
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